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¿QUÉ TEMAS VAMOS A DESARROLLAR?

MOD
1

LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL. PRINCIPALES PROBLEMAS 
QUE SE PUEDEN PRESENTAR Y LA FORMA DE SOLUCIONARLOS 

MOD
2

LA SUPERVISIÓN EN LA TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO 

Análisis del impacto del reciente fallo del Consejo de Estado - 18 de noviembre de 2025 - 
sobre la anulación parcial de la Circular Única de Colombia Compra Eficiente, respecto a 
las restricciones de los contratos interadministrativos en Ley de Garantías.

Análisis de casos sobre las situaciones que se presentan durante la ejecución de los 
contratos tanto en los distintos regímenes de contratación y la forma de solucionarlos 
para el cierre de vigencia 
	 1. Mutación contractual: Otro sí, contratos modificatorios y mayores 
	 cantidades de obra.
	 2. Incumplimiento contractual, imposición de multas, clausula penal y 
	 declaratoria del siniestro. Errores comunes de en su aplicación.
	 3. Uso de las cláusulas excepcionales: interpretación unilateral, terminación 
	 unilateral, reversión y caducidad.
	 4. Gestión del riesgo contractual: riesgos contractuales directos, riesgos 
	 exógenos previsibles, hecho del príncipe, teoría de la imprevisión y 
	 previsibilidad. 
	 5. Estudio de casos de los asistentes a la jornada.

1. Herramientas para la elaboración de informes de supervisión 
	 - Elaboración de actas de cierre – redacción y soportes.
	 - Informe final - recomendaciones respecto al contenido de la liquidación (cierre 
	 financiero, verificación presupuestal y cumplimiento de obligaciones, entre otros).
	 - Herramientas de Inteligencia Artificial para la elaboración de informes.

2. Actividades que debe realizar el supervisor en el contrato electrónico para el cierre 
del expediente el SECOP II
	 - Actas de seguimiento y herramientas de ejecución contractual en el 
	 SECOP II como insumo para la terminación o al cierre de la plataforma.
	 - Preguntas y/o situaciones que se presentan en el cierre del contrato 
	 electrónico.

3. Estudio y análisis de los principales problemas que se presentan en la liquidación de 
los contratos y cómo solucionarlos
	 - Aclaraciones sobre los términos para liquidar los contratos.
	 - Liquidación de contrato en entidades con régimen especial- liquidación 
	 unilateral.
	 - ¿Qué debe contener el acta de liquidación bilateral? ¿cómo se manifiestan 
	 las salvedades?
	 - Liquidación bilateral extemporánea.
	 - Extensión y/o ampliación de las garantías. ¿Cómo debe actuar el 
	 supervisor?- garantías poscontractuales. 
	 - Precisiones sobre la liquidación judicial.

Contamos con un grupo de expertos en la contratación 
pública, ellos son:  

Edgar Andrés Quiroga Natale
Ex magistrado auxiliar de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado. Procurador Judicial con una amplia trayectoria en el 
sector público y la docencia en universidades nacionales e 
internacionales. Autor de obras sobre contratación estatal y 
numerosas publicaciones especializadas. Reconocido docente 
en programas de especialización y maestría.

¿QUIÉNES INTEGRAN EL 
EQUIPO ACADÉMICO?

Eugenia Méndez Reyes 
En la actualidad se desempeña como consultora de entidades 
públicas y privadas, docente universitaria en la Universidad del 
Rosario. Abogada de la Universidad Externado de Colombia, 
especialista en negocios jurídicos y relaciones jurídico negóciales, 
en gestión Pública y en arbitraje y derecho del consumo.

Ximena Palacio López
Experta en tienda virtual, ha liderado proyectos estratégicos 
en distintas entidades públicas como la Secretaría Distrital 
de Integración Social, ha sido asesora de buenas prácticas en 
Compras Públicas y Uso de SECOP II y La Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, asesora para la Implementación del Modelo 
de Abastecimiento Estratégico MAE de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública, entre otras responsabilidades.

Miguel Antonio González Pinzón
Creador de la Guía para la construcción y análisis de Indicadores 
de Gestión Versión 3 en el Departamento Administrativo de la 
Función Pública – DAFP. Cuenta con alta experiencia en diseño 
de metodologías e instrumentos para la implementación y 
fortalecimiento del MECI, con altos conocimientos en pedagogía 
y experiencia en este campo. 
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¿CUÁL ES LA INVERSIÓN?

Este valor incluye:

a) El Derecho a participar en los dos módulos que incluye la jornada; b) material de 
estudio y presentaciones digitales; c) diploma digital y certificado de asistencia 
respectivo, siempre y cuando el participante cumpla con los estándares de asistencia e 
interacción (mínimo el 90%).

$1.160.000
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN JORNADA COMPLETA:

Este valor incluye:

Participación en el módulo seleccionado, material de estudio y presentaciones digitales 
del módulo, certificado de asistencia respectivo (100%).

$595.000
IVA INCLUIDO

INVERSIÓN POR MÓDULO:

¿QUÉ DEBE TENER EN CUENTA?
1. ¿Cuáles son las formas de pago?

	 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a nuestras cuentas:
	 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. CORRIENTE # 033835752
	 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. AHORROS # 033880659
	 BANCOLOMBIA – CTA. CORRIENTE # 04881591721

	 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden de servicio (Exclusivo 
	 para entidades y empresas del Estado). NIT: 900.295.736-2

2. La inscripción es personal e intransferible. Solo se asignará acceso al usuario inscrito 
previamente que haya formalizado su participación.

3. Nuestros programas de formación virtual son sincrónicos. No se graban las conferencias, 
ya que nuestro interés es fomentar la interacción y participación de los asistentes.

4. En caso de haber pagado y no poder asistir, la entidad podrá utilizar el cupo para otro 
evento durante los 2 meses siguientes, sujeto a disponibilidad.

Consulte con nuestros ejecutivos de cuenta sobre los 
beneficios exclusivos al adquirir cupos en los programas 

de formación de este trimestre.

¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE ESTE 
ESPACIO ACADÉMICO?
Esta jornada virtual de actualización permitirá a los participantes 
identificar soluciones y alternativas jurídicas y jurisprudenciales 
frente a las situaciones más frecuentes que se presentan 
durante la supervisión, ejecución, terminación y liquidación 
de los contratos estatales, fortaleciendo las competencias de 
supervisores, áreas jurídicas y de contratación para su manejo 
adecuado y oportuno.

El programa está estructurado en dos módulos complementarios:

	 • El primero abordará los principales problemas en 
	 la ejecución contractual, ofreciendo herramientas 
	 legales y jurisprudenciales para su adecuada gestión y 
	 solución.

	 • El segundo se centrará en los aspectos prácticos y 
	 procedimentales de la terminación y liquidación 
	 de los contratos, destacando las acciones preventivas 
	 que permiten blindar a la entidad frente a 
	 reclamaciones o riesgos administrativos y 
	 patrimoniales.

Todos los temas se desarrollarán a partir del análisis de casos 
reales, generando un espacio interactivo para la resolución 
de inquietudes y el intercambio de experiencias. Asimismo, 
el aprendizaje derivado de estos ejercicios permitirá a los 
participantes incorporar buenas prácticas en la planeación 
y gestión contractual de la vigencia 2026, fortaleciendo la 
transparencia y eficiencia institucional.

¡Actualícese, fortalezca su rol y mejore los resultados de su 
gestión! 


